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Consellería de Empleo, Comercio y Emigración 

Organismo: Secretaría General de la Emigración  

Capítulo:  

 
Epígrafe:  

 
Para cubrir en el "Diario Oficial de Galicia) 

 

Sumario: 

Resolución de 2 de febrero de 2026 de la Secretaría General de la Emigración, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, 

de subvenciones correspondientes a los programas de apoyo infraestructural y adquisición de 

equipos a las entidades gallegas en el exterior y se procede su convocatoria para el año 2026 

(código de procedimiento PR924C) 

TEXTO: 

 (Escribir a dos espacios) 

 

49 del Decreto 147/2024, de 20 de mayo, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, la 

Secretaría General de la Emigración es el órgano superior de la Administración general de 

la Comunidad Autónoma de Galicia al que le corresponden las competencias en materia de 

emigración y retorno y, en particular el apoyo a las personas y a las comunidades gallegas 

en el exterior, así como el fomento y la promoción de su actividad y funcionamiento  

147/2024, de 20 de mayo
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147/2024, de 20 de mayo
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Todos los gastos, para ser subvencionables, deben estar realizados y efectivamente 

pagados 
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en el supuesto de comunidades gallegas, centros 
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en el supuesto de centros de estudio y difusión de la cultura gallega

 

 

 

Para aquellas entidades en las que el número de personas socias gallegas o de origen 

gallego sea inferior al 10% el importe de la subvención no podrá superar el 10% del coste 

total previsto en la solicitud. 
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Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 

formulario normalizado (anexo I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 

https://sede.xunta.gal. 

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las entidades 
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interesadas presenta su solicitud de manera presencial, será requerida para que la 

enmiende a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 

data de presentación de la solicitud aquella en que fuera realizada la enmienda. 

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquier de los mecanismos de 

identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 

sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365). 

2. En el epígrafe correspondiente del anexo I se harán constar las siguientes 

declaraciones: 

a) El conjunto de todas las ayudas concedidas para la misma finalidad de la solicitada 

al amparo de esta resolución. 

b) Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se aportan 

con la solicitud son ciertos. 

c) Que no está incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

d) Que no está incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de 

ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de 

junio. 

e) Que está al día en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme 

el artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y el artículo 9 del Decreto 11/2009, 

de 8 de enero. 

f) Que está al día en el pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social y no tiene pendiente ninguna deuda con la Administración pública de la 

Comunidad Autónoma. 

https://sede.xunta.gal/chave365
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g) Que la entidad solicitante se compromete a mantener el cumplimiento de estos 

requisitos durante el período de tiempo en que perciba esta subvención y a 

comunicar inmediatamente cualquier cambio o modificación y cuantas ayudas 

solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

3. Excepcionalmente, las entidades con sede en América del Sur podrán dirigirse las 

delegaciones de la Xunta de Galicia o a alguna de las entidades que se indican a 

continuación para la presentación electrónica de su solicitud: 

 

 Peña Gallega de la Casa de España de Río de Janeiro . 

 Sociedad Española de Río de Janeiro . 

 Sociedad Hispano-Brasileña de Socorros Mutuos e Instrucción de São Paulo . 

 Sociedad de Socorros Mutuos y Beneficencia Rosalía de Castro en Santos.  

 Asociación Cultural Hispano-Gallega Caballeros de Santiago en Salvador de Bahía. 

 

 Federación de Sociedades Gallegas en la Habana. 

 

 Hermandad Gallega de Venezuela en Caracas. 

La utilización de esta vía requerirá una autorización que la persona que ostenta la 

representación legal de la entidad le otorga a la persona responsable de alguna de las 

entidades citadas o de la delegación de la Xunta de Galicia para que remita su solicitud vía 

electrónica. 
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a) 

 

a) 

 

b)  

c) 
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Este órgano tendrá la siguiente composición: 

a) La persona titular del Servicio de Promoción de las Entidades Gallegas, o persona que 

designe, que actuará como presidente/a. 

b) Dos personas funcionarias del Servicio de Promoción de las Entidades Gallegas, una de 

las cuáles actuará como secretario/a. 

Si, por cualquier causa, alguna de las personas que componen el órgano colegiado no 

había podido asistir cuando esta se reúna para el examen de las solicitudes, será 

sustituida por el/a funcionario/a designado/a a estos efectos por la persona que ejerza la 

presidencia. 
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https://emigracion.xunta.gal/
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La 

fecha límite para la justificación de los gastos es el 30 de septiembre de 2026.  
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https://emigracion.xunta.gal/
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Santiago de Compostela, 2 de febrero de 2026  
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